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Moyobamba, 25 fifiY0 ?.021

recha 1 1 de enero de 2021, que contie."'J,tJ,?;" ii.;#;t';ilsJ)=1H-r.r# ;,,jj;lr_Íi^8íy demás documentos que obran en el expediente ¡uarciai N"oo4go-2 o1g-o-2201-JR-LA-0'1, en un total de dieciséis (16i fol¡;s:

CONSIDERANDO;

en er artícu,o 76 estab,ece .La r::.".^.:::l3!;r"1,ít1..=:.J.ro.::;'1.0";,:?H:
especializado del Gobierno Regionairesponsable-del servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción teiritorial. Tiene r"lr.ián t-é-cnico-normativa con er Ministeriode Educación. La finaiidao oÁ r, ólreccion ¿óünJ;e Educación es promover raeducación, ra curtura, er deporle, ralecreación, rá ci"Áci, y ra tecnorogía. Asegura rosservicios educativos y ros p'rogr"rár,g3 ,]".gi'o;, {i"grr, con caridad y equidad en su
:n?::l',:'3:Ti, E : : ; :"i".; : [jgil:';?;¿T* : i: [:tr 
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Modernizacíón de ra Gesrión derEstad.o 
"Y:l:?if, J1 ,TJ"§;r,3n..r".H:rgl;$r3;peruano en proceso de modernización 

"n rr. á¡r"r"nt9r, instancias, dependencias,entidades' organizaciones y pto."oiri"nto., cáñi, iirál¡iro de mejorar ra gestión púbricay construir un Estado demócrático, descentrarizado y át ."r,.,o der ciudadano.

cRsM/cR de recha 23 deoctubre o" 393ii.^"P#,.J?Jí?,,.[".n"",131,.,,]IBr"l;:LrJ;en Proceso de Mode rnización ra gesii¿n i"r cáü"rrl"n"gion"r de san Martín, con erobjeto de incrementar su ericiencÉ,-mejorar rr.áriorá j"ir"ñi.üüir,.¡rordanÍa, 
yoptimizar er uso o"^,1:: ,.".rrror;',-, 

:d I articuio segJndo_estabrece ,,Er proceso deModernización imprica acciones 'de 
Reestructu,=;;n. orgánica, ReorganizaciónAdminístrativa, fusién y oisotucion o" ü. entidades oáiéáoi"rno Regionalen tanto existaduplicidad de funciones o integr.nJo .trpetencias y funciones afines,,.

cRSM/cR de fecha 10 de setiembre oilo",'u 
"?'s¡J;¿íil ,ff:i:ll ,."|r",rj?i;?313;
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inrerpone demanda contenciosa aominist:ii!; ]3.Í,1?"*':l:-#Ll,"Tfir,jr: -Tr"rlt8l2018-0-2201-JR-LA-o1; sienoo as-i, mediante ná.áir.¡á, N.04 de fecha .r8 
de junio de2019' emitida por el Juzgado o" iirüa;o rrans¡toriJ iá 

"n¿ovoormba, 
resorvió decrarandoFUNDADA EN PARTEI' o""noJ-y 

", .onrecuencia NULA ra Resorución JefaturarN',001004-2018-cRsM_Dnrsn¡_Ús i.l"sos_r.1, J" iá.r.,r_07 de junio de 2018 y taResolución Directoral Regional N;ool'azq-zore-bñéN¿IóRr, o" fecha 05 de octubre de2018 y ORDENA que lá entidad áemandada emita nru* resorución administrativa,disponiendo el reintegro-reajuste de la remuneración personar correspondiente ar 2oA de
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laremuneraciónbásicaporcg!3,1ñog.uservicioscumplidos,porelperiodocomprendido
desde el01 de."ti",,iüI J"-ioo,',".t, "ráá 

á" nou'"'ure de zotz'teniendo como base

a ra remuneración básica estabrecida p;;;ióü 1óá-zoor , ,rí *it*o cumpla con efectuar

er reintegro-rea¡uste Je ra remunerr.ion oii"IJnciat por desemoeño de cargo directivo por

los siguien,". p".'áál *'p'"nqi-d9^' $;;;'Ld"io]-oi*"zo 
de 1ee7 al 16 de marzo

de 1997, b) del 01 d; ágosto q" z.o9O-¡r.áer ás oe noviemntt ot zot2; sin-periuicio del

pago de tos oevei-g;;; ;¿, lntereses legales q'" t" -riquidarán en ejecución de

sentencia, sin cosras- ni costos, r, *irr] q;'d;ürrioa poi la parle demandada ante

ra sara Mixta y peá Liquidadora seoe üoyobamba qgpgial'áose la Resolución N"09 de

fecha 27 deoicienin[ iá zors or";¿"r;¿ü""óó*ÉinurÁn 
r, sentencia aperada que

declara rr*roro-üÑ-ñncre tá^demanda y en-c9lt"t'Lnti' NULA la ResoluciÓn

Jefatural N"o.1ooi-z-oia-cáérrl o55iü:Ü.E Ñ'so1--e1' G iecna 07 de junio de 2018 v

ra Resorución oire*ct'o-rrin1'g;.rir.r"oii'áá¿lzorá-cnsrrn-bRr, 
de fecha 05 de octubre

de 2018; y oRDEÑA ;;" Éántidad áá,áoáoa emita nu"uá resolución administrativa,

disponiend" ,1 
,.g'l'i3n;#";i,11+ d" l;;;rÁeraciÓn p"ttlnJ córrespondiente al 2o/o de

la remuneracron oásióa por cada ,0" i. ,"*L;i;-:'.'l,iot pot uL periodo comprendido

desde el 01 de r"í"*li" o" zoor r'.,rrt, "r 
25 de noui"to*'de2012' así'mismo ordena

con efectuar er reintegro-reajuste o^" ü n"*Jneracion oii"Lnlirr teniendo en cuenta la

remuneración básicaleñalada en 
"t 

'ó"cieto 
de u'g"nti' Ñ"105-2001' que comprende

retroactivamente lásoe el 01 de set"ñ;;; áóor É"tá1i zs o" noviembre de 2012' v

REvoGARoN ra propia sentenoa".n".*io ordena er reintegro-rea.iuste de la

remuneración diferenciar por ros siguiJntes perio{o" .oñrándidos Jesde: a) del 01 de

marzode 1ee7 J ié o" m{110".,,óg), biá"r or o"''lotto de 2000 hasta el 25 de

noviembre d" ''2b-1i- áe¡-g*tv'oiioiÁ '-il ¡"tr'iá'n IMPRocEDENTE; v

orcuRRÁuooslcoNsENT1DA 
y'iequirieno" ¡r, "r.9r.ián 

meoianteResoluciÓn No10

de fecha 29 deái.i"rnr" de 2OZO"r',t"ü' po' et 'lu=gaál-áe irana¡o Transitorio - Sub

é"iál.v"bamba; eue, de conformidad con ^el .artículo 
4 del

Decreto supremo No 0',17-93-JUS, rextoljnico ordenaá;;;l' Ley orgánica del Poder

Judiciar, que estabrece ro siguie nre..,ioda persona y ,iíoilara eéta obtigada a acatar

v dar cumptimiái,ito a trsdecisiones"¡i'a¡i¡iút o á" iialiiia^inistrativa' emanadas

.de 
autoridaa ji'aii¡rt competen","#!ir" eÁiir3 ti-¡no", sin poder catificar su

contenidoo sus fundamentor, k"1i¡;;irz:;; ?rgctos 
o interpretar'sus atcances'

baio resporrr;-¡n'iil;;;i; p";rii'á'á''íi'¡strativa ;; '' 
iev ienara"; por lo que' la

Dirección n"g,o;rl de Educacion 
-S'n 

fr¡a*ín cum[t!- ei"ctúar togit^ las gestiones

necesarias para dar estricto .rmpriñtnt. á i" oro.nrio pár et.órgano- Jurisdiccional'

evitando cualquier retraso en su #;;; y sin nacei"áiif'caciOn álguna que pudiese

i.tiii.éit sus efectosi 
De los actuados se advierte que la demandante

es servidora de ra unidad de Gestión roláiñá tocat Ju L'*"' que a su vez constituye

la unidad Ejecutora 305 - roucaáion Lamas' 'on "tonomía 
presupuestal financlera;

siendo así, corresponde a dicha r;ü:O;'"i""ñOt m'i i" i" órdenado en vía judicial;

co rrespondi"náá-J'itir la presente resoluci Ó n ;

Porlasrazonesexpuestasydeconformrdad

con el Decreto supremoll:oo9l2=016-MlNEDu 
qu" 

',oáiit' 
el reglam'ento de la Ley No

2g044- Ley General de Educacio-n'b"cr"to S'p'"-o"Ñ:óó¿-ZOfé-JUS 
que aprueba el

Texto único o1áenaoo de ra Ley ii)íiio--'iev der ptl."o*i"nto no*inittrativo General
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y con las visaciones de la oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de operaciones y en

uso de las facultades conferidas en ia Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-

GRSIVI/GR

SE RESUELVE:

ARTí ULO PRI ERO.. RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en elexpediente judicial N"00480- 20 1 8-0 -2201 -J R- LA-o 1,

a favor de RUTH ROJAS ROJAS, el reintegro-rea juste de la remuneración Personal

correspondie nte al 2% de la remuneración básica por cada año de servicios cumPlidos'

por el periodo compre ndido desde el 01 de setiembre de 2001 hasta el 25 de noviembre

de 2012, asi mismo ordena con efectuar el reinteg ro-reaj uste de la Remuneración

Diferencial teniendo en cuenta la remuneraciÓn bási ca señalada en e Decreto de

Urgencia N" 105-2001, que comP rende retroactivamente desde el 01 de setiembre de

2001 hasta e I 25 de noviembre de 2012; sin Perjuicio del Pag o de los devengados más

intereses egales que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni costos siendo

FUNDADA EN PARTE mediante Sentenc ,ia de Vista contenida en la Resolución N"09 de

fecha 27 de diciembre de 2019, emitida Por la Sala Mixta y Penal Liquidadora Sede

Moyobamba Y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante

Reso ución No1 0 de fecha 29 de diciembre de 2020 emitida por el Juzgado de Trabajo

Transitorio - Sub Sede MoYobamba'

Unidad Ejecutora 305 - Educación La

correspondiente conforme a lo establ

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA

mas; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo

ecido en la Sentencla de Vista contenida en la

Resolución N"09.
ART¡CULO TERCERO. - NOTIFIQUESE A

través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San lt/artín la

pi"rente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y

bfi.in, de Operaciones - Unidad Ejecutora 305 - Educación Lamas.

ARTíCULO CUARTO.. PUBLÍQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

tt/ artí n (www. dresa!.!n ar1in. ggb. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

Of Saru rlt¡Rtitl
de Educación

Va'gas Roias
de Educación
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